RES. 3799/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003320, Ent. N° 5578/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 3/2018, convocado para la “Adquisición de almidón de maíz, levadura y polvo de hornear” para cubrir las necesidades de diversos organismos por el período estimado de un semestre; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 30 de mayo de 2018, este Tribunal cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados según correspondiera, la intervención del gasto a favor de las firmas ARANIL S.A                                  ($ 1:405.693,17), PUNTAREY S.A. ($ 291.891,10) y LEVADURA URUGUAYA S.A. ($ 1:858.074,64), discriminado de la siguiente manera: Ministerio de Defensa Nacional: $ 1.423.867,95; Ministerio del Interior: $ 1.020.031,75; Ministerio de Desarrollo Social: $ 180.738,36; Universidad de la República:         $ 10.148,76: INAU: $ 385.075,57; BPS: $ 26,33 y ASSE: $ 535.771,19; 
2) que en esta oportunidad, se remite nota del Servicio de Intendencia del Ejército, Unidad Ejecutora del Ministerio de Defensa Nacional de fecha 27 de setiembre de 2018, mediante la cual solicita la ampliación de víveres para poder finalizar la distribución de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018, acorde al siguiente detalle: levadura fresca 3000 kg; 
3) que se adjunta nota remitida a la firma Levadura Uruguaya S.A. con fecha 26 de octubre de 2018, solicitando su consentimiento de para proceder a la ampliación. Luce aceptación de la firma;
4) que por Resolución Nº 150/018 de fecha 26 de noviembre de 2018, la UCA amplía la adjudicación del Llamado Nº 3/2018, según detalle de Anexos I y II que se adjuntan, para atender las necesidades de diversos organismos, por la suma total de $ 251.673,80, al amparo del artículo 74 del TOCAF; 
5) que consta publicación en la página web del MEF y notificación al adjudicatario con fecha 28/11/2018;
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores, la intervención del gasto emergente de la ampliación del llamado Nº 3/2018, conforme al siguiente detalle: Ministerio de Defensa Nacional: $ 236.370,12 y Ministerio del Interior: $ 15.303,68 (total de $ 251.673,80), a favor de la firma Levadura Uruguaya S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los Contadores Auditores;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas”.
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